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PREGUNTA 

Escolarización gratuita y suficiente para subnormales. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-España y Fernández-Latori-e. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
las preguntas que a continuación se inser- 
tan, formuladas por la Diputada doña Ma- 
ría Victoria Fernández-España y Fernán- 
dez-Latorre, del Grupo Parlamentario de 
Coalición Democrática, relativas a escola- 
rización gratuita y suficiente para sub- 
normales y para la que se solicita contes- 
tación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados 

Excmo. Sr.: 

María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, Diputada por La Coruña, 
de Coalición Democrática, al amparo de 
lo dispuesto en el artkulo 128 del Regla- 
mento Provisional del Congreso de los Di- 
putados, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, de las que desea obtener 

respuesta por escrito, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 133 del citado 
Reglamento. 

Antecedentes 

Según estadísticas oficiales, alrededor 
del 1 por ciento de la población española, 
unas 400.000 personas, entran dentro de la 
categoría de disminuidos mentales. Por su 
especial situación de indefensión social, 
estas personas necesitan de la ayuda de 
todos a fin de alcanzar su óptimo desarro- 
llo y disfrutar de los derechos que la ONU 
establece para todos los seres humanos. 

A pesar de que el Estado ofrece unas 
ayudas a las familias con hijos subnorma- 
les a través del Ministerio de Educación, 
del de Sanidad y Seguridad Social, etc., 
éstas son claramente insuficientes, y lo que 
es peor, en muchos casos, inseguras. Esto 
supone una situación angustiosa para las 
familias económicamente débiles. 

Como muestk-a de esta inseguridad, se 
puede mencionar la desaparición de las 
ayudas que las Mutualidades Laborales 
ofrecían para la escolarización de los sub- 
normales, recientemente suspendidas por 
“falta de recursosu del Instittuo Nacional 
de Previsión. 
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Según datos fidedignos, si bien hay que 
tener en cuenta que no todos necesitan es- 
colarización, tan sólo un 12,5 por ciento de 
los disminuidos mentales están escolariza- 
dos. Actualmente el número de plazas, 
sean oficiales o privadas, no supera los 
5o.ooO puestos, de los cuales Únicamentk 
unos 6.000 son gratuitos. Una circunstan- 
cia que agrava lo anterior es la desigual- 
dad regional existente en la asistencia a 
los disminuidos mentales, que mientras en 
Cataluña o el País Vasco supera el 30 por 
ciento, en el resto de España no llega al 
18 por ciento. Se puede decir que las re- 
giones de mayor renta "per capita" son las 
que disponen de mayor número de plazas 
oficiales . 

Otro problema que afecta a la citada es- 
colarización es la falta de personal cuali- 
ficado. De los 525 centros de educación es- 
pecial repartidos por toda España. parte 
de ellos carecen de psiquiatra, pediatra o 
psicólogo. Además de esto, el número de 
alumnos por aula supera los 17, en tanto 
que, pedagógicamente, dadas las especia- 
les características de este tipo de enseñan- 
za, es aconsejable que no haya más de 10 
ó 12 alumnos por clase. 

Ante lo expuesto, y atendiendo a los rue- 
gos de numerooss afectados por esta si- 
tuación, formulo al Gobierno las siguien- 
tes preguntas: 

1: Ya que la educación especial pre- 
senta aspectos análogos a la docencia nor- 
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mal, jno deebria corresponder al Minis- 
terio de Educación conceder las prestacio- 
nes que hasta ahora venían otorgando las 
Mutualidades Laborales? 
¿No debería encargarse este Ministerio 

de ofrecer una escolrsrización gratuita y 
suficiente para todos los subnormales que 
la precisen? 

2.a Pudiendo ser algo inminente el cie- 
rre de algunos colegios de educación es- 
pecial debido a esta suspensión de las ayu- 
das de las Mutualidades Laborales, ¿por 
qué motivo no se han hecho efectivas to- 
davía las cantidades procedentes de un im- 
puestos a casinos y salas de juego, que es- 
taban destinadas a estos centros de edu- 
cación especial y que habrían podido pa- 
liar su crisis económica? ¿Qué sucede con 
los 1O.ooO millones de pesetas que, según 
estimación de la Federación de Asociacio- 
nes Pro Subnormales, se han recaudado 
por este concepto? 
3." ¿Cuál es, en todo caso, el criterio de 

la Administración sobre esta problemática 
específica de la educación especial para 
los minusválidos mentales? 

4.8 ¿Cuáles son los proyectos y qué pre- 
visiones existbn, a corto y medio plazo, pa- 
ra cubrir la actual acuciante necesidad de 
puestos escolares en este campo, subsanar 
la falta de personal cualificado y mitigar 
las diferencias regionales existentes? 

Madrid, 23 de mayo de 1979.-María Vic- 
toria Fernández-España. 


